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NOTARIA 
CUARTA 

En la ciudad de Cuenca. capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador. a los TRES días del mes de JUNIO del 

año DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

Motaro público Cuarto del Cantón, comparece el señor JOSE 

FELIPE — MONSALVE —MORENG, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de fa compañía (ARTES FOTOMECANICAS PEPE'S 

CIA LTDA”. segun consta de Jos iocumentos que se insertarán como 

Habilitantes, —que «declara estar vigentes a la presente fecha. 

compareciente mayores de edad, manfestaudo ser de estado civil 

casado, de naconalidad Ecuatonana. domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca, ae ocupación Empresario portador de su cedula de identidad 

respectiva, capaz ante la lay para todo ado y  contralo a 

quien de conocerle doy fe, quien presenta su documento de 

identidad  tespectiva, y bien  instrudo en el objelo y resultados 

legales de la presente Escritura, a cuyo otorgamiento procede libte 

y voluntanmamente manifiesta que eleva a Escntura Publica la Minuta 

que me presenta. la misma que es del siguiente — tenor literal 

SEÑOR NOTARIO En el Protocolo 4 su cargo. simvase autorizar 

una Escritura que contenga la Prórroga del Plazo de duración y la 

Reforma del Estatuto de la Compañía — “ARTES — FOTOMECANICAS 

PEPE'S CIA LTDA”, de conformidad con las siquientes declaraciones 

de voluntad PRIMERA. COMPARECE al otorgamiento del presente 

Instrumento el señor JOSE MONSALVE MORENO. en su calidad de 

Gerente y como tal Repiesentante Legal El Compareciente es Casado,



Ecuatonano  domieliado en Cuenca. SEGUNDA ANTECEDENTES al la 

Compañía ARTES FOTOMECANICAS PEPE CA LTuea ES 

constituyó mediante Escritura pública otorgada por el Notario Guinto del 

Cantón Cuenca el diez y ocho de Marzo de mii novecientos ocheuta s 

seis. mscnta en el Registra Mercantil del cantón Cuenca. con el numero 

Ciento seis el Tres de Jumo de mil novecientos ouheula y 0. 

bla Compañía ARTES FOTOMECANICAS — PEPE (A LTDA. se 

fusionó por absorción con le Compañía COMERCIAL E INMOB:LIARLa 

MOVEPRO CIA LTDA. mediante Escritura otoiguda por el Hutado 

Cuarto del cantón Cuenca el diez ynueve de Jumo de Dos tul dus 

mescrío en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. <on elo mimera 

Doscientos — bchenta y las el Ónce de: Julo de Dos ul dos 

co da Junta cjenaral de Socios de da Compañía. eq seston 

celebrada el día Pumero de JURMIO de Dos amil ome  tesolvió 

prorrogar Su plazo de duración y reformar el estafttity - 

TERCERA DECLAPACIOÓNES - El compareciente en la calidad en la 

que lo hace declara prorrogado el Plazo de duración de la Compañia y 

Reformado el Estatuto Social en la forma constante cn el ácla ue la 

sesión de Junta General de Socios que se adiunta pata que 

  

se transecriba como parte integrante de este instrumento- La Cuanta es 

'HOETERMIANDA Usted Señor Motano, se servirá añada las Cldtisillas 

necesarias para la validez de este instrumento Atentamente, (fimado) - 

liegibie Dr Juan Vélez Palacios Abogado Matricula Setevientos Cuarenta L 

y cuaho CA Azuay Hasta aquí la Minuta inserta la inistma due el 

otorgante la aprueba y ratifica en fodas sus  palles y la deja elevada 

2 Esentura Pública 2  fn de que surta los efectos. de la  Ley- Fl 

otorgante presenta su códtta de — identidad Siguen los decumentos que 

forman parte de “este instrumento como DOCUMENTOS HAS:
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LITANTES 1- 

ARTES FOTOMECANICA PEPÉ'S CIA, LTDA. 

Cuenca, 31 de Marzo del 2009 

Señor 

JOSE MONSALVE MORENO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Artes Fotomecanica Pepe's Cia. Ltda. En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el 31 de Marzo del 2009, acordó nombrar a Ud. Gerente de la Compañía por el periodo de 

cuatro años, en consecuencia Ud. Ejercerá la representación, legal, judicial y extrajudicial de la 

misma. 

Sus atribuciones se hallan establecidas en la escritura otorgada ante el Notario Quinto de 
este Cantón. Dr. Jorge Mantilla Estevez, en fecha 18 de Marzo 1986 e inscrita en el Registro 
Mercantil con el N* 106 de fecha 3 de Junio de 1986, 

e. + 

Atentamente 

ARTES FOTOMECANICA PEPE'S CIA. LTDA. 

E 

Gladys Vega Monsalve 
" PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede de Gerente de “ARTES FOTOMECANICA PEPE'S CIA. 

LTDA.” 

   

  

y AAA 

José Monsalve Moreno dobumuoato bajo el No. %5o4,. . del 

CL 010167423-2 e Rekbisto de Norabramdentos. 

a. ._.01 88. 2009 / 
cm e 

Cuenca, Marzo 31 del 2009 
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Acta N. 

En la ciudad de Cuenca, en la oficinas de la compañía ARTES FOTOMECANICAS PEPE'S 
, CIA, LTDA., ubicadas en el Edificio Monsalve Moreno, el dia 1 de junio de 2011, a las 1000 
se reúnen los señores: Gladys Margarita Vega Monsalve, Jose Antonio Monsalve Vega, José 
Monsalve Moreno; y, Maria de Lourdes Vega Monsalve; como se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la Compañía, por unanimidad resuelven constituirse en junta 
general universal de socios, para tratar como único asunto el referente a Prórroga del plazo 
de duración de la compañía y reforma de Estatutos. Preside la reunión la señora Gladys 
Vega Monsalve y actúa como secretario el Gerente señor José Monsalve Moreno.- A 
continuación el señor Gerente manifiesta que es necesario resolver sobre la prórroga del 
plazo de duración de la compañía puesto que el plazo de duración inicial concluye este 3 de 
junio de 2011, sugiere prorrogar el plazo de duración por aproximadamente 25 años más, de 
tal forma que este termine en junio del año 2036, Luego de una serie de consideraciones la 
junta aprueba por unanimidad la propuesta de la Gerencia, resolviéndose la reforma del 
estatuto social en el Arl, 3 , con el siguiente texto: “Artículo Tercero.- DURACION DE LA 
COMPAÑÍA: El plazo de duración de la compañía termina el 31 de junlo del año 2036, 
plazo que será ampliado o restringido por resolución de la junta general", al tiempo que 
se autoriza al Gerente para que otorgue la escritura pública correspondiente y realice los 
trámites necesarios para su aprobación e inscripción.- Siendo las 11h00 se clausura la 
sesión. 

    

José Monsalve Moreno Gladys Vega Monsalve 
OANOIRIA AZ Oto01 48902 LS 

Sci de sl 0 
José Antonio Monsalve Vega Marla de La Ye Vega Monsalve 

103 UEG OE (010354 44 43 7



    
/ 

ta aquí los Documentos” Habiltántes que quedan incorporados a 

Us 

ta presente Escritura- Leida esta escritura pública integramente 

al otorgante, por mí ej Notario, dicho otorgante se  afrma y 

se ratifica en todo su contenido y firma conmigo el Notario, 

en unidad de acto: de todo lo cual doy  fe.- “ (Firmado).- legible 

de José Monsalve Moreno.- A. Andrade O. Notario número  Cuatro.- 

Se otorgó ante mi, en fe de elo, 

confiero esta SEGUNDA COPIA, que la firmo, signo y sello, en Cuenca 

en el mismo día de su cetebración.-    
DOY PE: QUe, al márgen de la escritura natríz de esta 

copia, enotÉ que se ha aprobado por la lutendencia de 

Conpañifas de Cuenca, mediante Resolución Número SCADLC + 

011.492 de fecha veintisiete de los corrisptes, CUIBOsA 

Junio 29 del 201%, Ñ 

EL NOTARIO,



DOY FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SC. 
DIC, C. 11.452, de fecha 27 de Junio del 2011, he sentado la 

razón correspondiente al margen de la escritura matriz de la 
Constitución de la compañía “ARTES FOTOMECANICAS PEPE'S C. 

LTDA, de todo lo relacionado con la presente escritura de Prorroga 
de Plazo. 

Cuenca, a 1 de Julio del 2011. 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. $CDICC.11452 de la Intendencia de 

Compañias de Cuenca, de fecha veinte y sjete de junio del dos 

mil once, bajo el No. 485 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la estritura pública de prórroga 

del plazo de duración y la reforma al estatuto de la compañía 

7 ARTES FOTOMECANICAS PEPES C. LTDA Se da así 
: cumplimiento a lo dispuesto en el srfículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en él Decreto 

No. 733 de vemte y dos de Agosto de mil novecientos setenta 
y cinco, publicado en el Reeistro Oficial 881, de veinte y nueve 

de agosto del mismo año. Se anóto en el Repertorio con el 

a No. 4.987. CUENCA, CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL. 
e ONCE - LA REGISTRADORA - 

¿ nouly Qe 
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Dra. Verónic 12 1eZ £. 

Registradora Mercantil 
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